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ESTUDIOS PREVIOS DEFINITIVOS

	ENTIDAD QUE CONTRATARÁ:
	EMPRESA COMERCIAL DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR - DE SUCRE – EMCOAZAR

	DEPENDENCIA QUE POSEE LA NECESIDAD:
	GERENCIA

	OBJETO
	Contrato de concesión para la operación exclusiva del juego de apuestas permanentes o chance en el Departamento de Sucre.

	MODALIDAD DEL PROCESO:

	LICITACIÓN PUBLICA

	FECHA
	9 de agosto de 2023 



De acuerdo a lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificados por los artículos 32 de la Ley 1150 de 2007 y 87 de la Ley 1474 de 2011, y en desarrollo de lo previsto por el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, se deberán realizar los estudios en los cuales se analice la conveniencia y la oportunidad para adelantar la contratación que pretenda realizar la entidad estatal, estableciéndose en ellos los criterios que permitan aportar la información pertinente y eficaz para desarrollar debidamente los procesos de contratación de manera que los proponentes, en el evento de ser necesarios por la modalidad de selección, puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad. En el presente documento se analizan por parte de EMCOAZAR, los aspectos necesarios para contratar la operación exclusiva del juego de apuestas permanentes o chance en el Departamento de Sucre.

1. LA DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN

Conforme a los principios contenidos en la Constitución Política de Colombia, son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad y promover la prosperidad general, por ello corresponde a los departamentos implementar políticas de desarrollo regional, en armonía con los planes y programas nacionales para garantizar la prestación de los servicios públicos esenciales a su cargo.

El artículo 336 de la Constitución Política determina que: "Ningún monopolio podrá establecerse sino como arbitrio rentístico, con una finalidad de interés público o social y en virtud de la ley. (…)”. La organización, administración, control   y	explotación de los monopolios rentísticos estarán sometidos a un régimen propio, fijado por la ley de iniciativa gubernamental. (…)”.  

El inciso 4º de la misma norma establece a su vez que: "(...) Las rentas obtenidas en el ejercicio de los monopolios de suerte y azar estarán destinadas exclusivamente a los servicios de salud", destinación que de manera taxativa define el artículo 42 de la Ley 643 de 2001. 

Esta disposición de rango constitucional dispone que la organización, administración, control y explotación de los monopolios rentísticos estarían sometidos a un régimen propio, fijado por la ley de iniciativa gubernamental. Previsiones que se complementan con lo previsto en el artículo 49 superior, en virtud del cual la atención de la salud constituye un servicio público a cargo del Estado y del artículo 52 de la Ley 643 de 2001, a cuyo tenor los recursos del monopolio son públicos.

El monopolio rentístico de juegos de suerte y azar, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 643 de 2001, los decretos reglamentarios y modificatorios, se define como la facultad exclusiva del Estado para explotar, organizar, administrar, operar, controlar, fiscalizar, regular y vigilar todas las modalidades de juegos de suerte y azar, y para establecer las condiciones en las cuales los particulares pueden operarlos, facultad que siempre se ejercerá como actividad que debe respetar el interés público y social y con fines de arbitrio rentístico a favor de los servicios de salud, incluidos sus costos prestacionales y la investigación. Los recursos derivados de estos contratos de concesión son considerados públicos del orden territorial y distrital destinados al sector de salud.

Los juegos de suerte y azar, se encuentran definidos en el artículo 5º de la mencionada Ley 643 de 2001, como aquellos juegos en los cuales, según las reglas predeterminadas en la ley y el reglamento, una persona, que actúa en calidad de jugador, realiza una apuesta o paga por el derecho a participar, a otra persona que actúa en calidad de operador, que le ofrece a cambio un premio, en dinero o en especie, el cual ganará si acierta, dados los resultados del juego, no siendo este previsible con certeza, por estar determinado por la suerte, el azar o la casualidad. También define como de suerte y azar aquellos juegos en los cuales se participa sin pagar directamente por hacerlo, y que ofrecen como premio un bien o servicio, el cual obtendrá si se acierta o si se da la condición requerida para ganar.

A su vez, la Ley 643 de 2001 o Ley de Régimen Propio de los Juegos de Suerte y Azar, reguló la modalidad de juego de las apuestas permanentes o “Chance”, indicando que: 

“Es una modalidad de juego de suerte y azar en la cual el jugador, en formulario que para todo medio de comercialización podrá ser físico o electrónico, en forma sistematizada, indica el valor de su apuesta y escoge un número de no más de cinco (5) cifras, de manera que si su número coincide, según las reglas predeterminadas, con el resultado del premio mayor y una cifra de la serie o con el resultado de un premio seco de la lotería o del juego autorizado para el efecto, nacional o extranjero, gana un premio en dinero, de acuerdo con un plan predefinido y autorizado por el Gobierno nacional sin que se exija la incorporación del plan de premios en el contenido del formulario físico.” Artículo 21 Ley 643 de 2001, modificado por el artículo 157 de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023.

El artículo 22 de la Ley 643 de 2001, modificado por el artículo 159 de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023, señala: 
(…)
Solo se podrá operar el juego de apuestas permanentes o chance a través de terceros seleccionados mediante el trámite de licitación pública que otorgue la concesión cuyo plazo será de cinco (5) años, prorrogables por una sola vez antes del vencimiento del plazo inicial y siempre que el concesionario demuestre el cumplimiento de las condiciones determinadas por la entidad concedente para el desarrollo de las apuestas de las que trata el presente artículo.

(…) 

PARAGRAFO SEGUNDO: Lo establecido en el inciso segundo del presente artículo, solo será aplicable a las nuevas concesiones que se celebran con posterioridad a la vigencia de la ley que adiciona el presente parágrafo.

PARAGRAFO TERCERO: Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo del articulo 14 de la Ley 1437 de 2011. La entidad concedente deberá responder las solicitudes relativas a la prórroga de la que trata el presente artículo, en el sentido que considere, en un término de dos (2) meses.

De otro lado, el artículo 2.7.2.1.2 del Decreto 1068 de 2015, define al operador del juego como “el concesionario que en virtud de un contrato de concesión coloca en forma directa o indirecta el juego de chance”.

Luego entonces, la operación del juego de chance, en virtud de la Ley 643 de 2001, solo se puede operar a través de terceros seleccionados mediante Licitación Pública y en virtud de un Contrato de Concesión, el cual deberá ejecutarse por un término de cinco (5) años, prorrogables por una sola vez antes del vencimiento del plazo inicial de conformidad a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 643 de 2001, modificado por el artículo 159 de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023,

EL Concesionario deberá pagar los derechos de explotación (12% de los ingresos brutos), más los gastos de administración (1% de los derechos de explotación). Los derechos de explotación son destinados exclusivamente para la salud del Departamento.

Ahora bien, respecto al tercero por seleccionar, se debe tener en cuenta que, para este tipo de procesos de contratación, solo pueden participar personas jurídicas en virtud de lo señalado en el artículo 7 de la Ley 643 de 2001. Lo cual fue reiterado por la Sala Plena de la Corte Constitucional mediante sentencia C- 031 del 28 de enero de 2003 (M.P Manuel José Cepeda Espinosa).

La Ley 80 de 1993 en su artículo 32, numeral 4º, define el contrato de concesión de la siguiente manera: 

“Los que celebran las entidades estatales con el objeto de otorgar a una persona llamada concesionario la prestación, operación, explotación, organización o gestión, total o parcial, de un servicio público, o la construcción, explotación o conservación total o parcial, de una obra o bien destinados al servicio o uso público, así como todas aquellas actividades necesarias para la adecuada prestación o funcionamiento de la obra o servicio por cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia y control de la entidad concedente, a cambio de una remuneración que puede consistir en derechos, tarifas, tasas, valorización, o en la participación que se le otorgue en la explotación del bien, o en una suma periódica, única o porcentual y, en general, en cualquier otra modalidad de contraprestación que las partes acuerden”.

Así mismo, el artículo 3° de la Ley 643 de 2001, establece que la gestión de juegos de suerte y azar se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a)	Finalidad social prevalente.
b)	Transparencia.
c)	Racionalidad económica en la operación.
d)	Vinculación de la renta a los servicios de salud.

El Departamento de Sucre, por medio de la Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de Sucre – EMCOAZAR, ejerce la explotación del juego de chance, conforme a los artículos 336 y 362 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 643 de 2001, a través de terceros con la finalidad de destinar sus rentas al servicio de salud bajo un régimen propio.

EMCOAZAR, Empresa Industrial y Comercial de Sucre, cuenta con autonomía administrativa y financiera, del orden departamental, creada mediante Ordenanza 0303 del 16 de marzo de 2007, y su objeto es la obtención de los recursos económicos para financiar la salud, que en desarrollo de objeto y en  los términos de la ley 643 de 2001 es la titular del monopolio rentístico de todos los juegos de suerte y azar en el Departamento de Sucre que por ley  le corresponde al Departamento de Sucre, lo cual la faculta para explotar, organizar, administrar, operar, controlar, fiscalizar regular y vigilar todas las modalidades de juegos de suerte y  azar en el territorio sucreño.

La Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de Sucre – EMCOAZAR en aras de garantizar los recursos con destinación a los servicios de salud pública, y ejerciendo sus facultades como arbitrio rentístico, efectuará apertura del proceso bajo la modalidad de selección de Licitación Pública, para otorgar la operación del juego de chance, mediante Contrato de Concesión, al tercero que cumpla con los requisitos dispuestos en las normas legales, reglamentarias y en el pliego de condiciones. Explotación destinada exclusivamente al servicio público de la salud y el pago de unos gastos de administración, todo ello bajo la vigilancia y control de la entidad concedente.

Por tal motivo y atendiendo el principio de planeación en materia contractual, se realizará la selección objetiva de la persona jurídica que, en calidad de Concesionario, se encargará de la operación de las apuestas permanentes en el Departamento de Sucre, por el término de cinco (5) años, prorrogable por 5 años más conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 643 del 2021, modificado por el artículo 157 de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023

1. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES.

1.1. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR:  El objeto del contrato a celebrarse es la Concesión para la operación exclusiva del juego de apuestas permanentes o chance en el Departamento de Sucre. 

1.2. NIVEL DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: El objeto a contratar se encuentra identificado dentro del cuarto nivel del clasificador de bienes y servicios consagrado en el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.5.1, con los siguientes códigos y respectivos nombres:
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO
	NOMBRE

	48000000
	48120000
	48121300
	48121302
	Gestión de juego y sistemas de apuestas en red  

	8000000
	80101000
	80101600
	----
		Gerencia de proyectos



1.3. ESPECIFICACIONES ESENCIALES: El concesionario debe cumplir con todas las disposiciones legales vigentes referentes al ejercicio de su actividad. El concesionario no debe estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades contempladas en la constitución y la ley para contratar con entidades estatales.

CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS:

1.3.1. CAPACIDAD TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

Los proponentes deberán ofrecer que, en caso de resultar adjudicatario del proceso, contará con la capacidad técnica y tecnológica requerida para garantizar la calidad de la operación del juego de apuestas permanentes o chance. Para ello como mínimo deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos técnicos:

REQUISITOS DE LAS COMUNICACIONES

CONECTIVIDAD EN LÍNEA Y TIEMPO REAL

El artículo 2.7.2.4.9 del Decreto 1068 de 2015, señala lo siguiente: “Los contratos de concesión para la operación del juego de apuestas permanentes o chance que se hayan suscrito a partir del 30 de diciembre de 2008 deberán establecer como una de las obligaciones a cargo del concesionario, la de efectuar operaciones de colocación de apuestas permanentes o chance en la respectiva jurisdicción territorial a través del mecanismo de explotación sistematizado en línea y en tiempo real como mínimo en el 90%.

El porcentaje señalado en el presente artículo podrá ser modificado por el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar de acuerdo con la penetración de infraestructura de comunicaciones en el área de presencia del concesionario”.

En el Departamento de Sucre, teniendo en cuenta, que durante los últimos diez (10) años, las operaciones se realizan 100% en línea y tiempo real, no es conveniente cambiar esa exigencia, por lo que, para el presente proceso, los proponentes deberán garantizar realizar operaciones en dicho porcentaje.

Por lo tanto, los proponentes deberán ofrecer en sus propuestas, que en caso de resultar adjudicatarios del proceso, se comprometen en realizar operaciones del juego de apuestas permanentes o chance de manera sistematizada en línea y tiempo real en el 100%, es decir que la totalidad de transacciones de venta deben ser transmitidas de manera inmediata dentro de los tiempos establecidos y a mantener una conexión con EMCOZAR igualmente en línea y tiempo real en el 100%, mediante herramientas de replicación de datos.

Quien ostente la calidad de Concesionario a través de su operador tecnológico en virtud de lo dispuesto por el inciso 2º del norma en antes mencionada, deberá suministrar e instalar en la sede de EMCOAZAR, un equipo de cómputo, el software licenciado y proveer la capacitación correspondiente, necesarios para efectuar el control y seguimiento a la colocación de apuestas permanentes por el mecanismo sistematizado en línea y en tiempo real y encargarse del mantenimiento y las actualizaciones necesarias, al cual se debe replicar en línea y tiempo real toda la información que sea reportada por las agencias y los puntos de venta.

De conformidad con lo dispuesto por el Parágrafo 2º del artículo 2.7.2.4.9 del Decreto 1068 de 2015, las obligaciones del concesionario sobre el mecanismo de explotación sistematizado en línea y en tiempo real serán incluidas en los pliegos de condiciones del proceso licitatorio y se estipularán en la respectiva minuta contractual. No obstante, si no estuvieren expresamente estipuladas se entienden incorporadas tácitamente.

COMUNICACIONES

Debe tenerse en cuenta que todos los dispositivos móviles y fijos de venta tendrán como punto de destino para la transmisión de apuestas en línea, los servidores ubicados en el centro de procesamiento de datos del Concesionario, de la entidad Concedente y del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar.

REQUISITOS DE LAS TERMINALES DE VENTA

Sólo se aceptarán dispositivos empleados para la venta en línea, que operen bajo tecnologías de transmisión de datos en línea usando como protocolo de comunicaciones TCP/IP, sobre una red LAN, MAN, WAN y/o móvil, ya que este protocolo es estándar y es compatible con diversos tipos de hardware y software. No debe existir NINGÚN tipo de almacenamiento de información de transacciones de tipo local.

Las terminales de venta deberán tener la funcionalidad necesaria para la generación de la información del juego de chance, como por ejemplo la impresión electrónica del formulario de venta, la correcta transmisión en línea de los datos de la apuesta al sistema central.

LAS TERMINALES DE VENTA FIJAS UBICADAS DEBEN CUMPLIR MÍNIMO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

· Estar en sitios seguros de acceso controlado por parte del Concesionario.
· El acceso a la operación de la terminal de venta debe estar restringido por contraseñas de seguridad.
· Los puertos de comunicaciones de las terminales de venta deben estar dentro de un área segura para impedir acceso sin autorización al mismo o a sus cables de conexión.

LAS TERMINALES DE VENTA MÓVILES UTILIZADAS DEBEN CUMPLIR MÍNIMO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

· El acceso a la operación de la terminal de venta debe estar restringido por contraseñas de seguridad.
· La terminal debe tener su propio y único identificador (ID)
· En caso de fallas en la comunicación entre alguna terminal de venta y los centros de datos o la terminal quede fuera de servicio, el concesionario debe reemplazar en el menor tiempo posible la terminal de manera que no se afecte la operación del juego de apuestas permanentes.

REQUISITOS DEL SISTEMA CENTRAL CENTROS DE DATOS

· El proponente en caso de resultar adjudicatario del proceso contará con dos centros de procesamiento de datos para la operación de apuestas permanentes o chance, uno principal y uno alterno.
· Toda la información de las transacciones de venta de chance realizadas a través del operador, mediante los diferentes dispositivos de venta habilitados para tal fin, debe llegar al centro de procesamiento de datos.
· En el centro de procesamiento de datos, se debe contar con todos los componentes tecnológicos requeridos y configurados en alta disponibilidad con el fin de minimizar las interrupciones que se puedan presentar en el sistema sin afectar la operación transaccional, además debe:
· Contar con cableado estructurado con cubierta y sus protecciones respectivas, contar con un sistema de detección, alarma de incendios
· Sistemas de iluminación
· Sistemas de monitoreo y seguridad
· Sistemas de aire acondicionado
· Sistemas de monitoreo de temperatura, sistema detector fugas de agua, sistema controlador de humedad relativa, sistema de detección de incendios con servicio 7x24x365 al año
· Sistemas de control de acceso al centro de datos complementado con un circuito cerrado de televisión
· Sistema de autenticación para acceso.
· El centro de procesamiento de datos deberá estar ubicado dentro del territorio colombiano. Quedará a discreción del futuro Concesionario la ubicación del centro de datos alterno, ya que las tecnologías cloud permiten que se acceda a la información desde cualquier lugar.
· Todos los componentes de hardware del centro de datos deben contar, durante la vigencia del contrato de concesión, con un servicio de soporte y mantenimiento.

Emcoazar, podrá realizar visitas al centro de procesamiento de datos en las instalaciones físicas del Concesionario. Así mismo, podrá realizar, bajo la misma consideración, auditorías sobre los procesos y procedimientos propios de la operación.

LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE PARA LA OPERACIÓN DE APUESTAS

El proponente deberá ofrecer que en caso de resultar adjudicatario del proceso contará con software licenciado para la operación del juego de apuestas permanentes o “Chance”. La concedente puede realizar verificación del cumplimiento de este requisito.

Por otra parte, el proponente deberá comprometerse además a cumplir a cabalidad con lo establecido por el artículo 2.7.2.6.5 del Decreto 1068 de 2015.

El tiempo de procesamiento de una transacción (tiempo que transcurre desde el momento en que se realiza una petición de venta, su correspondiente procesamiento y registro, hasta el momento en que se recibe una respuesta de confirmación en el dispositivo de venta, sin incluir el tiempo de impresión del formulario), debe ser máximo de quince (15) segundos y debe estar en capacidad de soportar como mínimo ocho mil (8.000) transacciones por minuto. El volumen de transacciones por minuto deberá ser certificado por su operador tecnológico.

DISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA El proponente deberá ofrecer que en caso de resultar adjudicatario del proceso contará con una infraestructura tecnológica estable que garantice la disponibilidad de la información almacenada en una las bases de datos: información de control, resultados de los eventos, información de las apuestas generadas y premios pagados.

HARDWARE

El proponente deberá ofrecer que en caso de resultar adjudicatario del proceso asumirá por su cuenta y riesgo, la totalidad de los costos asociados a la infraestructura tecnológica central y de ventas. Dicha infraestructura deberá incluir sistemas redundantes y/o de contingencia en bases de datos, servidores de aplicaciones, componentes de comunicaciones (switches y/o enrutadores), firewalls y demás componentes por donde se transe una apuesta, para asegurar los niveles de disponibilidad de servicio requeridos para la normal operación de venta.

SOPORTE TÉCNICO

El proponente deberá comprometerse que en caso de resultar adjudicatario del proceso proveerá un servicio de soporte para todos los usuarios de la plataforma (colocadores, personal administrativo y concedente) para la atención de los requerimientos técnicos, operativos y quejas, utilizando un conjunto de buenas prácticas para la gestión de servicios de tecnologías de información basadas en ITIL versión 3.

El proponente deberá ofrecer que en caso de resultar adjudicatario del proceso implementará esquemas de mantenimiento preventivo/correctivo para todo el hardware vinculado a la operación de apuestas permanentes o chance.

El servicio de mantenimiento incluirá el reemplazo e instalación de partes o máquinas completas que fueren necesarias para garantizar la prestación del servicio en forma ininterrumpida y eficiente.

REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD COMPONENTE DE SEGURIDAD

El proponente deberá ofrecer que en caso de resultar adjudicatario del proceso contará con la seguridad suficiente para la infraestructura, aplicaciones, bases de datos y la información que administre. Se deberá garantizar la efectividad, eficiencia, confidencialidad, integridad, disponibilidad, cumplimiento y confiabilidad de la información que fluye entre las terminales de venta y su centro de datos.

 COPIAS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN

El proponente deberá ofrecer que en caso de resultar adjudicatario del proceso toda su infraestructura tecnológica dispondrá de mecanismos de respaldo de información en cintas (tapes) u otros mecanismos con la capacidad suficiente para garantizar la recuperación de la información.

Se entiende que, con la sola presentación de la propuesta por parte del oferente, éste acepta cumplir con las exigencias mínimas descritas en materia técnica y tecnológica, sin perjuicio de las propuestas adicionales que los proponentes estimen o consideren pertinentes, las cuales harán parte integral del proceso de selección y del contrato suscrito.

La infraestructura tecnológica usada para la comercialización de apuestas permanentes o chance en el Departamento de Sucre debe cumplir con las condiciones y obligaciones que establece la ley y la normatividad que la sustituya o resulte para este sector.

EMCOAZAR, se reserva el derecho de probar la infraestructura tecnológica propuesta para el presente proceso en sus componentes de hardware y software con el fin de garantizar las condiciones mínimas requeridas. En todo caso, el sistema debe estar en capacidad para entrar en operación al menos con quince (15) días hábiles de antelación a la fecha establecida para el inicio del Contrato de Concesión, y estar operativo al 100% el día de inicio de este.

La plataforma tecnológica deberá ser administrada y operada por el Concesionario, y en caso de encontrarse fallas en disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información, el concesionario deberá aplicar las correcciones pertinentes.

1.3.2. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS COMERCIALES 

RED DE MERCADEO

La red de mercadeo está constituida por el número de puntos de venta fijos y el número de máquinas de cómputo para la venta o puntos de venta móviles y el número de colocadores, por cuanto constituyen el soporte fundamental que permitirá el desarrollo normal y efectivo de la ejecución del contrato y el cumplimiento de las transferencias a la salud.

PUNTOS DE VENTA FIJOS:

Es el local, módulo o caseta destinada por el Concesionario para la colocación de las apuestas permanentes o chance, mediante el diligenciamiento de los formularios oficiales correspondientes.

Los puntos de venta fijo deberán operar en nombre del Concesionario y serán reportados ante EMCOAZAR antes de iniciar la actividad comercial. Se debe especificar la relación con los mismos (propios, arrendados, cedidos, etc.) y se acreditarán, con certificados de tradición para inmuebles propios; contratos de arrendamiento o comodato, o promesas de uno de los anteriores; Contrato o promesa de contrato de comercialización con persona jurídica dedicada a comercializar juegos de suerte y azar, que estipule la cantidad de puntos de venta fijos que proveerá al proponente.

Los proponentes deberán ofrecer la instalación de puntos de venta fijos en el Departamento de Sucre, que permitan la operación del juego de apuestas permanentes.

Cada punto de venta fija deberá estar dotado, al menos con una terminal o dispositivo fijo para la venta del juego de apuestas permanentes o “Chance”.

PUNTOS DE VENTA MÓVILES: 

Son los dispositivos de comunicación móvil operados por una persona dependiente o independiente del Concesionario y bajo su responsabilidad, a través de los cuales se pueden realizar apuestas 100% de manera sistematizada en línea y tiempo real e imprimir el formulario para la apuesta en una localidad determinada dentro de la jurisdicción del Departamento de Sucre.

La acreditación de dichos dispositivos se hará mediante la presentación de facturas de compra, promesa de compraventa o leasing de las máquinas o la certificación del revisor fiscal de que se encuentran dentro del inventario del proponente.

NÚMERO DE COLOCADORES O VENDEDORES: Los proponentes deberán ofrecer la utilización de una fuerza de ventas compuesta por vendedores dependientes o independientes para realizar la operación del juego en el Departamento de Sucre.

Se entiende que la red comercial hace parte integral del negocio del concesionario, razón por la cual a éste le corresponde realizar el control y responder por las acciones de sus colocadores frente a los apostadores, de igual manera esta responsabilidad deriva en la correcta identificación del colocador mediante la entrega de Carnet correspondiente.

EMCOAZAR, reconoce que el proponente tiene libertad de configurar su red comercial y de controlar su estructura de costos, razón por la cual le corresponderá a él definir la modalidad de vinculación de los mismos.

Para la acreditación de los colocadores o vendedores, el proponente podrá presentar contratos individuales de trabajo para los colocadores dependientes, contratos o promesas de contrato de colocación para los colocadores independientes, o mediante contrato o promesa de contrato de comercialización con personas jurídicas dedicadas a comercializar juegos de suerte y azar, según el caso.


1.4. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

1.4.1. OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO: Además de las obligaciones previstas en la Ley para los contratistas del estado, y debido al servicio requerido por la entidad, este se compromete a cumplir con las obligaciones que a continuación se estipulan, por lo cual deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la presentación de la oferta que conoce y acepta los términos establecidos en los pliegos de condiciones
En desarrollo del objeto contractual, el concesionario se obliga a: 
[bookmark: _Hlk63093060]
· Llevar a cabo operación del juego de apuestas permanentes o chance en el Departamento de Sucre, cumpliendo normas constitucionales, legales y reglamentarias vigentes sobre la explotación del juego de apuestas permanentes o chance.
· Adoptar las medidas indispensables para garantizar la cabal y eficiente operación del juego de apuestas permanentes o chance, en los términos de la normatividad legal vigente aplicable a la materia.
· Mantener durante la vigencia del contrato las oficinas, distribuidores, agencias, puntos de venta fijos y móviles donde se realizan las apuestas.
· Constituir y mantener vigente durante el término de ejecución del contrato, la garantía única de cumplimiento a favor de la Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de Sucre- Emcoazar, en las cuantías y términos previstos por el artículo 60 de la Ley 1955 de 2019.
· Solicitar autorización a EMCOAZAR para agencias y puntos de venta, según lo establecido en el 2.7.2.1.2. del Decreto 1068 de 2015
· Adquirir ante la Concedente, los formularios oficiales que se utilizarán para la realización del juego de apuestas permanentes o chance, de conformidad con lo estipulado en el contrato de concesión; responder por el uso adecuado de ellos, ejerciendo un estricto control sobre los mismos; para lo cual deberá llevar un registro de todo el movimiento de los formularios comprados, utilizados, anulados, y/o deteriorados. 
· Remitir a la entidad concedente dentro de los quince (15) días siguientes a la adjudicación del contrato, relación detallada de los colocadores dispuesta por el Concesionario para comercializar el juego de apuestas permanentes o chance en todo el Departamento de Sucre. Así mismo deberá dar cumplimiento a lo establecido respecto de los colocadores por el artículo 55 del decreto 2106 de 2019.
· Cada punto de venta deberá estar registrado ante la entidad concedente, vinculado o adscrito a una agencia y contener el registro de control y el número de la agencia a la cual pertenece.
· Carnetizar, registrar y actualizar anualmente ante EMCOAZAR a todos los colocadores o vendedores, debiendo mantener actualizada durante el término de la Concesión dicha carnetización. Afiliación a BEPS (Decreto 2106 de 2019) Circular 009 de 2022 expedida de forma conjunta entre Minhacienda y Minsalud.
· Declarar, liquidar y pagar dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, los derechos de explotación, gastos de administración e intereses, en los porcentajes establecidos del artículo 12 del Decreto 1494 de 2021 que modificó el artículo 2.7.2.5.1. del Decreto 1068 de 2015, y en el formulario de declaración, liquidación, pago y giro de los derechos de explotación y gastos de administración del juego de apuestas permanentes o chance aprobado por el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar. En caso de mora en el pago de los derechos de explotación se causarán los intereses moratorios previstos en el artículo 5º del Decreto 2497 de 2018, que adiciona el artículo 2.6.4.2.2.1.16 al Decreto 780 de 2016.
· Pagar los premios conforme al plan vigente establecido por el Gobierno Nacional.
· Llevar un registro detallado en línea y tiempo real de los premios no reclamados (caducos), por los ganadores y su estado con el fin de determinar y cuantificar los premios mencionados en el artículo 12 de la Ley 1393 de 2010. Artículo 4 1355 recursos provenientes de los premios no reclamados.
· Brindar la colaboración a la entidad contratante y a las autoridades administrativas en la formulación de las denuncias penales correspondientes contra las personas que exploten ilegalmente el Juego de Apuestas Permanentes.
· Permitir el control de fiscalización a la Concedente por sí o por intermedio de terceros autorizados, conforme a las facultades conferidas por el artículo 43 de la Ley 643 de 2001.
· El Concesionario deberá implementar el Sistema de Administración de Riesgos del Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo de acuerdo con las disposiciones establecidas por el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar. 
· Mantener en bodega, un inventario físico de formularios suficientes, para poder atender de manera oportuna las necesidades de comercialización.
· Conservar los formularios físicos y digitales soporte de las ventas, así como los formularios y/o comprobantes físicos y/o digitales soporte de los premios pagados. En el caso de formularios y/o comprobantes físicos, estos se podrán digitalizar para su conservación en sistemas de almacenamiento en la nube o bajo herramientas tecnológicas para tal fin.
· Mantener durante la vigencia del contrato, por lo menos, el mínimo nivel de patrimonio técnico y solvencia y los demás indicadores exigidos en el pliego de condiciones.
· La totalidad de los costos de los sorteos autorizados que legalmente pudieren celebrarse, serán asumidos por el Concesionario.
· Habilitar los canales de atención al cliente necesarios para dar respuesta oportuna a las Quejas, Reclamos y solicitudes presentadas por los usuarios.
· Garantizar desde el inicio de la ejecución del contrato, en todo el Departamento de SUCRE, la operación en línea y tiempo real al 100% de las operaciones de apuestas permanentes o chance.
· El concesionario deberá suministrar a EMCOAZAR, el equipo de cómputo, el software licenciado y, la capacitación correspondiente, necesarios para efectuar el control y seguimiento a la colocación de apuestas permanentes por el mecanismo sistematizado en línea y en tiempo real y encargarse del mantenimiento y las actualizaciones necesarias.
· Respecto del software utilizado para reportar las apuestas colocadas en línea y en tiempo real, el concesionario deberá suministrar a EMCOAZAR y a la Superintendencia Nacional de Salud o entidad competente, el privilegio necesario para efectuar auditoria a los cambios realizados en la información reportada y al sistema de información propiamente dicho, así como los manuales correspondientes.
· El Concesionario deberá estar en conexión con la Superintendencia Nacional de Salud; en caso contrario; sin perjuicio de las sanciones penales y las demás a que hubiere lugar, cuando se evidencie que el Concesionario ha efectuado apuestas fuera del sistema sin haber solicitado autorización de la   Superintendencia Nacional de Salud, será causal de terminación unilateral del contrato.
· Aportar al inicio de ejecución del contrato y previo a su liquidación, la certificación donde conste, que se encuentra a paz y salvo en el pago de las obligaciones parafiscales.
· El concesionario deberá asumir los costos de la tecnología. 
· El concesionario asume el riesgo del éxito o fracaso de la operación del Juego de Apuestas Permanentes y por ello obra por su cuenta y riesgo.
· Pagar los premios que al momento de la terminación del contrato de concesión se encuentren pendientes de pago, de acuerdo con lo estipulado en la ley, al igual que girar EMCOAZAR, los premios caducados no cobrados.
· Remitir en la periodicidad y por los medios y formatos exigidos los reportes de información que deben realizarse conforme lo dispuesto por el acuerdo 294 de 2016, modificado por el acuerdo 327 de 2017, expedido por el CNJSA o la norma que lo reglamente, modifique o adicione.
· Realizar los demás reportes de información que, de manera permanente, deben remitirse a la UIAF, la Superintendencia Nacional de Salud y demás entidades competentes que se soliciten.
· Las establecidas en el pliego de condiciones, en la Ley de Régimen Propio de los Juegos de Suerte y Azar, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, y las normas reglamentarias de dichos ordenamientos y las que los sustituyan o modifiquen.
· Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y las que por su naturaleza le sean atribuibles conforme al objeto y alcance del mismo.
· De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley 643 de 2001 o la norma que la modifique o adicione, los concesionarios del juego de apuestas permanentes o chance deberán llevar como libro auxiliar de contabilidad, un registro diario manual o magnético de sus operaciones diarias debidamente foliado para el asiento contable de las apuestas, cuyos valores estarán en concordancia con los anotados en el formulario único de apuestas permanentes o chance o los registrados en el sistema
· Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas por el Supervisor del Contrato.
· Aunar esfuerzos con el concedente para erradicar el juego ilegal de apuestas permaneces en el Departamento de Sucre 
· Presentar informes trimestrales de ejecución general del contrato de concesión
· Suscribir junto con el concedente las actas de inicio, terminación y liquidación del contrato
· Las demás que le señale el supervisor del contrato, acorde al objeto contractual . 

1.4.2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: Corresponderá EMCOAZAR, cumplir con las siguientes obligaciones conforme con lo establecido en las normas pertinentes:

· Suscribir el acta de inicio del Contrato
· Suministrar al Concesionario los formularios oficiales que se utilizarán para la realización del juego de apuestas permanentes o chance de conformidad con lo estipulado en el contrato de concesión.
· Autorizar y controlar los incentivos solicitados por el Concesionario, siempre que se ajusten a lo previsto por los Decretos 1068 de 2015; 176 de 2017, 808 de 2020, 1494 de 2021, para el juego de chance en el Departamento de Sucre.
· Autorizar previo cumplimiento de los requisitos para su operación señalados por el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar, los incentivos de premio inmediato solicitados por el Concesionario, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 572 de 2021
· Autorizar de conformidad con lo establecido por el artículo 2.7.2.3.3 del Decreto 1068 de 2015, modificado por el artículo 9 del Decreto 176 de 2017, los rangos numéricos o alfanuméricos consecutivos de los formularios que se utilizaran por el Concesionario, para el registro de apuestas de juego permanentes o chance.
· Realizar las actuaciones administrativas relacionadas con violaciones a las normas establecidas para el juego de apuestas permanentes o chance, a solicitud del público apostador o las que de oficio considere pertinentes.
· Ejercer sobre el concesionario todos los controles y la fiscalización que establece la ley para lograr la ejecución eficiente del contrato de concesión, ejerciendo las facultades determinadas en el Artículo 43 de la Ley 643 de 2001.
· Instaurar las denuncias penales necesarias contra las personas que realicen el juego de apuestas permanentes o chance por fuera de la Ley y, promover ante las autoridades de policía las acciones necesarias atendiendo a lo estipulado en el artículo 312 del Código Penal.
· Imponer las multas y sanciones a que haya lugar.
· Constituirse como víctima en los procesos penales que cursen contra la ilegalidad en las apuestas permanentes.
· Liquidar el Contrato de Concesión luego de su vencimiento y dentro del plazo estipulado en el dicho Contrato.
· Todas las demás inherentes a la naturaleza del contrato a celebrar

2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.

CONTRATO DE CONCESIÓN 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo de ejecución del contrato de concesión será por el término de cinco (5) años, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.

El contrato se entiende perfeccionado con la aprobación de las partes a través de SECOP II. Para su ejecución se requiere: a) Aprobación de las garantías que amparan el contrato y Suscripción del Acta de inicio la cual se suscribirá a más tardar el 4 de enero de 2024.

PARÁGRAFO 1.: El contrato de concesión que se suscriba será prorrogable por una sola vez antes del vencimiento del plazo inicial de conformidad a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 643 de 2001, modificado por el artículo 159 de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023.

4. LUGAR DE EJECUCIÓN.

El lugar de ejecución del contrato será en el Departamento de Sucre.

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN

El valor total del contrato a celebrarse es determinable conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 643 de 2001, modificado por el artículo 60 de la Ley 1955 de 2019, que dispone:

“Para los pliegos de condiciones, la legalización y la tasación de las garantías anuales de los contratos de concesión, el valor contractual será el 12% de los ingresos brutos del juego de los últimos 5 años.”

De acuerdo con lo anterior, el valor estimado del Contrato, el cual corresponde al 12% de los ingresos brutos del juego en el Departamento sucre durante los últimos 5 años, conforme con lo establecido por el Artículo 60 de la Ley 1955 de 2019, es por la suma de NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ($9.652.651.720) MCTE.
	
	


5.1. VARIABLE PARA DETERMINAR EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Para determinar el valor estimado del Contrato de Concesión, se tomaron los ingresos brutos de los últimos cinco (5) años y a estos valores se les aplicó el porcentaje del 12% tal como se observa en el siguiente cuadro:
	MES
	AÑO
	INGRESOS BRUTOS
	VALOR AÑO

	 MAYO 
	2018
	 $         1.076.053.867,00 
	 $  14.206.491.607 

	 JUNIO 
	2018
	 $         1.014.605.839,00 
	

	 JULIO 
	2018
	 $         1.092.491.893,00 
	

	 AGOSTO 
	2018
	 $         1.127.695.283,00 
	

	 SEPTIEMBRE 
	2018
	 $         1.142.493.960,00 
	

	 OCTUBRE 
	2018
	 $         1.166.163.277,00 
	

	 NOVIEMBRE 
	2018
	 $         1.122.064.351,00 
	

	 DICIEMBRE 
	2018
	 $         1.284.469.708,00 
	

	 ENERO 
	2019
	 $         1.290.310.938,00 
	

	 FEBRERO 
	2019
	 $         1.276.383.196,00 
	

	 MARZO  
	2019
	 $         1.302.548.285,00 
	

	 ABRIL 
	2019
	 $         1.311.211.010,00 
	

	 MAYO 
	2019
	 $         1.329.157.012,00 
	 $  13.798.483.873 

	 JUNIO 
	2019
	 $         1.230.165.369,00 
	

	 JULIO 
	2019
	 $         1.279.404.745,00 
	

	 AGOSTO 
	2019
	 $         1.265.973.463,00 
	

	 SEPTIEMBRE 
	2019
	 $         1.249.170.320,00 
	

	 OCTUBRE 
	2019
	 $         1.249.595.366,00 
	

	 NOVIEMBRE 
	2019
	 $         1.270.867.894,00 
	

	 DICIEMBRE 
	2019
	 $         1.298.147.331,00 
	

	 ENERO 
	2020
	 $         1.346.638.110,00 
	

	 FEBRERO 
	2020
	 $         1.309.008.519,00 
	

	 MARZO  
	2020
	 $            933.728.586,00 
	

	 ABRIL 
	2020
	 $              36.627.158,00 
	

	 MAYO 
	2020
	 $            475.835.265,00 
	 $  14.875.490.038 

	 JUNIO 
	2020
	 $            567.745.460,00 
	

	 JULIO 
	2020
	 $            542.597.129,00 
	

	 AGOSTO 
	2020
	 $            827.215.233,00 
	

	 SEPTIEMBRE 
	2020
	 $         1.212.224.662,00 
	

	 OCTUBRE 
	2020
	 $         1.641.023.873,00 
	

	 NOVIEMBRE 
	2020
	 $         1.674.326.903,00 
	

	 DICIEMBRE 
	2020
	 $         1.930.409.949,92 
	

	 ENERO  
	2021
	 $            112.889.338,00 
	

	 ENERO  
	2021
	 $         1.514.422.959,00 
	

	 FEBRERO 
	2021
	 $         1.439.413.882,00 
	

	 MARZO 
	2021
	 $         1.642.124.205,00 
	

	 ABRIL 
	2021
	 $         1.295.261.179,00 
	

	 MAYO 
	2021
	 $         1.403.633.969,00 
	 $  18.277.568.659 

	 JUNIO 
	2021
	 $         1.406.335.164,29 
	

	 JULIO 
	2021
	 $         1.433.122.379,03 
	

	 AGOSTO 
	2021
	 $         1.489.506.405,00 
	

	 SEPTIEMBRE 
	2021
	 $         1.520.709.088,66 
	

	 OCTUBRE 
	2021
	 $         1.472.029.547,91 
	

	 NOVIEMBRE 
	2021
	 $         1.374.615.986,10 
	

	 DICIEMBRE 
	2021
	 $         1.874.556.535,78 
	

	 ENERO  
	2022
	 $            109.214.439,17 
	

	 ENERO  
	2022
	 $         1.595.885.987,24 
	

	 FEBRERO 
	2022
	 $         1.493.777.242,66 
	

	 MARZO 
	2022
	 $         1.602.922.454,38 
	

	 ABRIL 
	2022
	 $         1.501.259.459,60 
	

	 MAYO 
	2022
	 $         1.475.466.799,02 
	 $  19.280.730.154 

	 JUNIO 
	2022
	 $         1.493.694.428,49 
	

	 JULIO 
	2022
	 $         1.545.795.082,64 
	

	 AGOSTO 
	2022
	 $         1.565.129.875,00 
	

	 SEPTIEMBRE 
	2022
	 $         1.652.582.475,00 
	

	 OCTUBRE 
	2022
	 $         1.737.096.742,00 
	

	 NOVIEMBRE 
	2022
	 $         1.659.062.805,00 
	

	 DICIEMBRE 
	2022
	 $         1.669.651.680,55 
	

	 ENERO  
	2023
	 $            137.444.437,00 
	

	 ENERO  
	2023
	 $         1.678.539.280,00 
	

	 FEBRERO 
	2023
	 $         1.483.865.474,90 
	

	 MARZO 
	2023
	 $         1.653.403.557,60 
	

	 ABRIL 
	2023
	 $         1.528.997.517,24 
	

	TOTAL
	 $  80.438.764.331 



	INGRESOS BRUTOS DE LOS ULTIMOS 5 AÑOS
	 $                  80.438.764.331 

	12% DE LOS INGRESOS BRUTOS
	 $                    9.652.651.720 



6. FORMA DE PAGO: EL Concesionario pagara los valores del contrato así: 

6.1. Derechos de Explotación: En virtud de lo establecido en el artículo 12 del Decreto 1494 del 2021, “Los concesionarios del juego de apuestas permanentes o chance pagarán mensualmente a la entidad concedente a título de derecho de explotación el doce por ciento (12%) de sus ingresos brutos”.

Para la ejecución del objeto del contrato que se suscriba una vez adjudicada la Licitación Pública, el concesionario deberá declarar y pagar dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, por concepto de derechos de explotación, el doce por ciento (12%) de los ingresos brutos, en el formulario respectivo, y realizar el pago directo así: a) Un 7% con destino al fondo de investigación en salud, cuenta administrada por el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias) b) Hasta un 25% al Fondo de salud de la entidad territorial que corresponda, destinado al funcionamiento; c) El saldo restante 68% debe ser girado directamente por el concesionario de apuestas permanentes a la ADRES, a nombre del Departamento de Sucre para el aseguramiento de la población afiliada al régimen subsidiado, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, modificado por el Artículo 57 del decreto 2106 de 2019 y el artículo 2.7.2.5.1 del Decreto 1068 de 2015, en concordancia con el Decreto 780 de 2016, modificado por los Decretos 2265 de 2017, 1355 de 2018 y 2497 de 2018.

6.2. Gastos de Administración: El inciso 2º del artículo 9º de la Ley 643 de 2001, establece que:

“Sin perjuicio de los derechos de explotación, cuando el juego se opere a través de terceros, estos reconocerán a la entidad administradora del monopolio como gastos de administración un porcentaje no superior al uno por ciento (1%) de los derechos de explotación.”  

Por lo tanto, el Concesionario que entre a operar el juego de apuestas permanentes o chance, deberá liquidar y pagar con destino a la Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de Sucre - EMCOAZAR, en la cuenta que se le asigne para el efecto, el uno por ciento (1%) de los derechos de explotación como gastos de Administración.

6.3. Compensación Contractual: De conformidad con lo establecido por el artículo 24 de la Ley 643 de 2001, modificado por el artículo 60 de la Ley 1955 de 2019, la rentabilidad mínima anual del juego de chance para cada concesionario, será el valor pagado por concepto de derechos de explotación en el año inmediatamente anterior, para lo cual, la única referencia son los ingresos brutos del juego.

Así mismo, el inciso 4º de la mencionada norma señala que: “Cuando el monto de los derechos de explotación, de un año, resulte inferior al valor absoluto pagado durante el año inmediatamente anterior, el concesionario estará obligado al pago de la diferencia a título de compensación contractual”.

7. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:

El contrato de concesión para la operación del juego de apuestas permanentes o chance en el Departamento de Sucre no genera erogación alguna para la entidad, debido a que las obligaciones de pago son por parte del Concesionario a favor de la Concedente; en consecuencia, no hay lugar a la expedición de disponibilidad presupuestal.

8. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN.

La Junta Directiva de la Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de Sucre, mediante acta de junta extraordinaria No.005 del 19 de mayo de 2023, facultó al gerente de EMCOAZAR para la realización de los procesos licitatorios del chance y rollos

9. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN SU SELECCIÓN: 

Licitación Pública  

9.1. JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

De conformidad con los dispuesto por el inciso 2º del Artículo 22 e inciso 2º del Artículo 25 de la ley 643 de 2001: “Sólo se podrá operar el juego de apuestas permanentes o chance, a través de terceros, seleccionados mediante licitación pública (…)” 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: “La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de la Licitación Pública, selección Abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas:
La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de Licitación Pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2,3 y 4 del presente artículo (…)”
Por lo tanto y teniendo en cuenta que el objeto del contrato a celebrar, no está comprendido dentro de las excepciones de que trata la disposición citada, y dado que la ley prevalente, esto es, la Ley 643 de 2001, establece de manera taxativa dicha figura, como única modalidad de selección, se tiene que el procedimiento a seguir es el de la: Licitación Pública.

Así mismo, el contrato resultante de la adjudicación del presente proceso de selección, de conformidad con el Artículo 2.7.2.4.2., del Decreto 1068 de 2015, se regirá por la Ley de Régimen Propio de los Juegos de Suerte y Azar, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, y las normas reglamentarias de dichos ordenamientos, entre la cuales tenemos; la Ley 1150 de 2007, Ley 1393 de 2010, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que la complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del contrato.

De igual manera, se sustenta jurídicamente la modalidad de selección del presente proceso en el Decreto 1082 de 2015, en su Sección 1 – Modalidades de Selección, Sub sección 1 – Licitación Pública y todas las normas vigentes concordantes aplicables.

En este orden de ideas, EMCOAZAR, entregará la Concesión para la Operación del Juego de Apuestas Permanentes o Chance, a un tercero (persona jurídica), el cual será seleccionado mediante el proceso de Licitación Pública, por lo que se adelantará mediante una convocatoria pública de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, convocatoria pública que estará basada en los principios de economía, transparencia y responsabilidad contenidos en la Ley 80 de 1993 y los postulados que rigen la Función Administrativa.

10. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE.

El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, selección objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de condiciones.

Cabe recordar que los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; son la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la administración a la que se someten los proponentes durante la selección y el oferente favorecido durante el mismo lapso y, más allá, durante la vigencia del contrato.

El numeral 2º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 estipula que: “La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. (…)”

El Artículo 2.2.1.1.2.2 del decreto 1082 de 2016 la Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada modalidad de selección del contratista.

En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas.

En las experiencias adoptadas por la Entidad para el contrato de objeto, la mejor alternativa a aplicar es la de la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes y fórmulas, tal como se señala en los pliegos de condiciones.

Los pliegos de condiciones establecen como criterios de calificación los aspectos de experiencia y capacidad financiera, a través de los cuales se busca que la Entidad escoja un proponente que cumpla con las condiciones técnicas, financieras y jurídicas que garanticen el cumplimiento del objeto contractual.

De conformidad con lo expuesto, cabe concluir que los principios de transparencia, igualdad y selección objetiva, a que está sometida la selección del contratista, se desarrollan mediante la sujeción de la escogencia del contratista a la ley y al pliego de condiciones.

La escogencia estará basada en el principio de Selección Objetiva establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y sus decretos reglamentarios, en especial el Decreto 1082 de 2015. Este principio de selección objetiva se garantizará con la elección del ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dicho documentos, tales como factores de afecto o de interés y, en general cualquier clase de motivación subjetiva (Ley 1150 de 2007, Artículo 5, numeral 2).

11. FACTORES DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS HABILITANTES (HABIL – NO HABIL)

De acuerdo con el Numeral 1 del Artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, la entidad buscará que los oferentes cumplan con ciertas condiciones y capacidades para ser considerados HÁBIL, para lo cual el Departamento realizará el análisis jurídico y técnico de las propuestas, con el fin de determinar, de acuerdo con la Ley y las exigencias de este Pliego de Condiciones, cuales son admitidos.

Las propuestas serán evaluadas teniendo en cuenta los criterios que se enumeran a continuación:
	CRITERIO
	CALIFICACIÓN

	CAPACIDAD JURÍDICA
	HÁBIL / NO HÁBIL

	CONDICIONES DE EXPERIENCIA
	HÁBIL / NO HÁBIL

	CAPACIDAD FINANCIERA
	HÁBIL / NO HÁBIL

	CAPACIDAD ORGANIZACIONAL
	HÁBIL / NO HÁBIL

	CAPACIDAD TECNICA Y TECNOLOGIA
	HÁBIL / NO HÁBIL

	TOTAL
	HÁBIL / NO HÁBIL



La verificación de los requisitos habilitantes se realizará de la siguiente manera:

11.1. CAPACIDAD JURÍDICA:  Para que el oferente sea considerado HÁBIL en este criterio de verificación, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

Solo podrán participar en este proceso las personas jurídicas; razón por la cual, las figuras asociativas como los consorcios o uniones temporales NO podrán hacer ofertas.

Lo anterior, en virtud de lo establecido por los incisos 2º de los artículos 22 y 25 de la Ley 643 de 2001, los cuales señalan que “Sólo se podrá operar el juego de apuestas permanentes o chance, a través de terceros seleccionados mediante licitación pública, y por un plazo de cinco (5) años”, y del artículo 7º de la Ley 643 de 2001, en concordancia con lo previsto en el artículo 2.7.2.1.2 del Decreto 1068 de 2015, nos dice lo siguiente: 

"OPERACION MEDIANTE TERCEROS. “La operación por intermedio de terceros es aquella que realizan personas jurídicas en virtud de autorización, mediante contratos de concesión o contratación en términos de la Ley 80 de 1993, celebrados con las entidades territoriales, las empresas industriales y comerciales del Estado, de las entidades territoriales o con las sociedades de capital público autorizadas para la explotación del monopolio, o cualquier persona capaz en virtud de autorización otorgada en los términos de la presente Ley, según el caso. (…)”. (Subrayas y negrillas nuestras)

Así mismo la honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-031 de enero 28 de 2003, Magistrado Ponente, doctor Manuel José Cepeda Espinosa, reiteró que la operación mediante terceros del juego de apuestas permanentes o chance se restringe a personas jurídicas. Y en igual sentido se pronunció la Superintendencia Nacional de Salud, mediante concepto NURC 1020-2-14 del 30 de octubre de 2002

DOCUMENTOS PARA DEMOSTRAR SU CAPACIDAD JURÍDICA:

· CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.

Se elaborará a partir del Formato 1– Carta de Presentación de la Propuesta, suscrita por el proponente o su representante legal. Esta carta de presentación de la propuesta y todo lo en ella consignado, se entiende presentado bajo la gravedad de juramento.

· CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

Si el proponente es una persona jurídica nacional, deberá comprobar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio dentro de los 30 días calendario anteriores al cierre de la presente Contratación; cuando se trate de personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberá comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de su país de origen.

El certificado deberá contener la siguiente información:

Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del plazo de la presente Contratación.

El objeto social y/o actividades relacionadas inscritas de la persona jurídica deberá estar acorde con el objeto a ejecutar. Si no se encuentra concordancia entre el objeto de la Convocatoria Pública y el objeto social de la persona jurídica, la propuesta será rechazada. 

La duración de la sociedad, contada a partir de la fecha de cierre del plazo de la Contratación, no podrá será inferior al plazo establecido para el contrato y un (1) año más.

Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano competente. Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia (apostilla o consularización).

· CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.

El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato - Pagos de seguridad social y aportes legales suscrito por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el Representante Legal, avalado por un contador público, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. Así mismo, deberá aportar las planillas de pago correspondiente al último mes obligado anterior al cierre de la presente convocatoria.

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato - Pagos de seguridad social y aportes legales.

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.
Aportar cedula, tarjeta y vigencia del revisor fiscal o contador que avala el certificado

· GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA Y CONSTANCIA DE PAGO DE LA MISMA.
La oferta deberá acompañarse de una garantía con el fin de asegurar la firma y perfeccionamiento del contrato por parte del oferente, favorecido con la adjudicación, la cual podrá consistir de acuerdo con lo consagrado en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 en: 
 
Contrato de seguro contenido en una póliza.
Patrimonio autónomo.
Garantía bancaria. 

La cual contendrá mínimo lo siguiente: 

Asegurado/ Beneficiario: EMPRESA COMERCIAL DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR- EMCOAZAR.
Cuantía: 10% del valor de la oferta, representados en pesos colombianos.
Vigencia: tres (3) meses, contados a partir de la fecha del cierre del proceso.
Tomador/ Afianzado: La póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción o entidad que haga las veces y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la entidad podrá denominarse de esa manera.  

En el evento en que sea prorrogado el término para adjudicar el contrato, los proponentes se obligan a ampliar a su costa la vigencia de la garantía en los mismos términos establecidos, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación por parte de la Entidad en que se le informe la prórroga de la adjudicación. El proponente debe anexar a la propuesta el recibo de pago de la prima correspondiente.

La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será́ subsanable y será causal de rechazo de la misma. Esto de conformidad al Parágrafo 3 del artículo 5 de la ley 1882 de 2018.

Emcoazar, hará efectiva la totalidad de la garantía a título de indemnización por perjuicios, en los siguientes casos:

La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prorroga sea inferior a tres (3) meses.

El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.
La no suscripción de contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.
La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato.

Lo anterior, sin menoscabo de las acciones conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados.

· CERTIFICADOS VIGENTES DE ANTECEDENTES FISCALES, JUDICIALES, DISCIPLINARIOS Y DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS (RNMC) DEL OFERENTE, DE LA PERSONA JURÍDICA Y  DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

El proponente, deberán presentar los certificados vigentes de antecedentes fiscales, judiciales, disciplinarios y de medidas correctivas. Estos certificados de antecedentes deben estar vigentes a la fecha de cierre del proceso, de acuerdo a la normatividad que regula a cada uno de ellos. En todo caso, la entidad los verificara en las diferentes plataformas diseñadas para ello.

· REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO.
El proponente, deberá anexar copia del Registro Único Tributario (RUT).

· CÉDULA DE CIUDADANÍA.
Aportar la cedula de ciudadanía de su representante legal.

· DOCUMENTO DE FACULTADES PARA PRESENTAR PROPUESTA Y CONTRATAR.
Si el representante legal, apoderado o representante no tiene facultades amplías y suficientes para presentar la propuesta y contratar, deberá adjuntar el acta de la junta o asamblea de socios o documento que acredite estas facultades. En caso de actuar en nombre y representación de una persona natural, bastara presentar poder debidamente autenticado ante notario público por parte del poderdante.

· COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN
El proponente deberá diligenciar el Formato suministrado por la entidad.

· DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD

El proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramente que no se encuentra incurso en inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de interés, según los formatos adjuntos.

· DECLARACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES

El proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramente las multas y sanciones, conforme al formato suministrado por la entidad.

· DECLARACIONES CONFORME A LA LEY 1474 DE 2011

El proponente deberá manifestar conforme al formato suministrado por la entidad.

11.2. CONDICIONES DE EXPERIENCIA

[bookmark: _Hlk36558658]Justificación: Si bien es cierto que la vigencia de la Ley que reglamenta el monopolio de los juegos de surte y azar data del año 2001, no lo es menos que las normas relacionadas con la actividad del juego de apuestas permanentes o chance, ha sufrido unos cambios importantes, en la forma de operar el juego, tal como es el caso de las apuestas por internet.

Por tal motivo, resulta conveniente para EMCOAZAR, contar con un Contratista que cuente con una experiencia mínima de diez (10) años obtenidos con anterioridad a la apertura del presente proceso de selección y posteriores a la vigencia de dicha ley. Por tal motivo, se hace necesario verificar que quien presente propuesta, cuente con la siguiente experiencia mínima:

El proponente debe presentar con su propuesta la(s) certificaciones que acrediten haber suscrito y ejecutado contratos relacionados con la operación directa a través de contratos de concesión del juego de apuestas permanentes o chance; o su equivalente en caso de las apuestas permanentes en el extranjero; por un término no inferior a diez (10) años obtenidos con anterioridad a la fecha de apertura del presente proceso de selección, y demostrar que durante ese mismo periodo, ha efectuado el pago oportuno de los derechos de explotación a la entidad territorial respectiva, como mínimo por el ciento por ciento (100%) del valor estimado para el contrato a suscribir en el presente proceso de selección.

La experiencia en la operación del juego de Apuestas Permanentes deberá acreditarse con los siguientes documentos:
· fotocopia de los contratos suscritos 
· Certificación  de cumplimiento expedida por parte de la Entidad Concedente, y/o acta final y/o liquidación o terminación
Nota 1: En caso de certificaciones expedidas en el exterior deberán estar debidamente legalizadas de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

Los criterios de evaluación para la experiencia serán los siguientes:

	CRITERIO
	CALIFICACIÓN

	VALOR TOTAL EJECUTADO

	CUMPLE
	NO CUMPLE

	TOTAL
	HÁBIL
	NO HÁBIL



Si el contrato incumple cualquiera de los requisitos anteriores NO SERA tenido en cuenta para la evaluación.

11.3.  CAPACIDAD FINANCIERA.

El análisis financiero no tiene ponderación alguna. Se trata del estudio que debe realizar el Comité Evaluador, para determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos de la Ley y del Pliego de Condiciones, con miras a establecer la Capacidad Financiera para contratar.

La entidad evaluará los indicadores de la capacidad financiera teniendo en cuenta el mejor año fiscal, de acuerdo con el PARÁGRAFO  TRANSITORIO del artículo 2.2.1.16.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 579 del 31 de mayo de 2021. Por «mejor año fiscal» se interpreta la información relativa al año apreciada en su conjunto, o sea, de manera integral.

	INDICADOR
	FÓRMULA
	MARGEN SUGERIDO

	Índice de liquidez
	ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE
	≥ 1,3

	Índice de Endeudamiento
	PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL X 100
	≤ 58%

	Razón de Cobertura de Intereses
	UTILIDAD OPERACIONAL / INTERESES
	≥ 2

	Capital de Trabajo
	ACTIVO CORRIENTE - PASIVO CORRIENTE
	$ 1.000.000.000

	Patrimonio
	ACTIVO TOTAL – PASIVO TOTAL
	$ 3.000.000.000




En el caso del indicador de cobertura de intereses, puede haber empresas que no presentan obligaciones financieras y por ende no incurren en gastos financieros, es decir, el denominador es cero (0) y no sería posible calcular el indicador. En este caso el proponente que no tiene obligaciones financieras resulta habilitado.

Atendiendo que por disposición del inciso segundo del articulo 221 del Decreto 019 de 2012,  no se requerirá del RUP en los procesos de concesión, los oferentes deben aportar sus estados financieros del mejor año fiscal de los últimos tres año (2020, 2021,2022 ) firmados por contador y revisor fiscal y/o contador, aportar tarjeta, cedula y antecedentes de la junta central de contadores del contador o contadores que suscribe el balance 
Si no cumple con estos requisitos se calificará NO HÁBIL. 

11.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL.

La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. La capacidad de organización está dada por su rentabilidad.

la entidad evaluará los indicadores de la capacidad financiera teniendo en cuenta el mejor año fiscal, de acuerdo con el PARÁGRAFO  TRANSITORIO del artículo 2.2.1.16.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 579 del 31 de mayo de 2021. Por «mejor año fiscal» se interpreta la información relativa al año apreciada en su 
conjunto, o sea, de manera integral.

	INDICADOR
	FÓRMULA
	MARGEN SUGERIDO

	Rentabilidad de Patrimonio
	UTILIDAD OPERACIONAL / PATRIMONIO X100
	≥ 0,14

	Rentabilidad de Activo
	UTILIDAD OPERACIONAL / ACTIVO X 100
	≥ 0,08



Atendiendo que por disposición del inciso segundo del articulo 221 del Decreto 019 de 2012,  no se requerirá del RUP en los procesos de concesión, los oferentes deben aportar sus estados financieros del mejor año fiscal de los últimos tres año (2020, 2021,2022 ) firmados por contador y revisor fiscal y/o contador, aportar tarjeta, cedula y antecedentes de la junta central de contadores del contador o contadores que suscribe el balance 
Si no cumple con estos requisitos se calificará NO HÁBIL. 

INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES DIFERENCIALES PARA MIPYMES Y PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES.

Criterios diferenciales para MIPYMES y para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas.

Según lo establecido en el Decreto No. 1860 de 2021 en los citados artículos:

 ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas, en los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de méritos, así como en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales no sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional. Para el efecto, los Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos. 

ARTICULO 2.2.1.2.4.2.18 que establece criterios diferenciales para las MIPYMES, de acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. Para el efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos:

1. Tiempo de experiencia.
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.
3. Índices de capacidad financiera.
4. Índices de capacidad organizacional.
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta.

Por lo anterior, se establecen los siguientes requisitos habilitantes diferenciales en cuanto a Capacidad Financiera y Organizacional:


	Indicador
	Fórmula
	Margen Sugerido

	Índice de liquidez
	ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE
	1,21


	Índice de Endeudamiento
	PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL X 100
	
70%


	Razón de Cobertura de Intereses
	UTILIDAD OPERACIONAL / INTERESES
	



	Rentabilidad de Patrimonio
	UTILIDAD OPERACIONAL / PATRIMONIO X100
	
,04


	Rentabilidad de Activo
	UTILIDAD OPERACIONAL / ACTIVO X 100
	
,02




Si no cumple con estos requisitos se calificará NO HÁBIL. 

11.5. CAPACIDAD TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

Los proponentes deberán ofrecer que, en caso de resultar adjudicatario del proceso, contará con la capacidad técnica y tecnológica requerida para garantizar la calidad de la operación del juego de apuestas permanentes o chance. Para ello como mínimo deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos técnicos:

REQUISITOS DE LAS COMUNICACIONES

CONECTIVIDAD EN LÍNEA Y TIEMPO REAL

El artículo 2.7.2.4.9 del Decreto 1068 de 2015, señala lo siguiente: “Los contratos de concesión para la operación del juego de apuestas permanentes o chance que se hayan suscrito a partir del 30 de diciembre de 2008 deberán establecer como una de las obligaciones a cargo del concesionario, la de efectuar operaciones de colocación de apuestas permanentes o chance en la respectiva jurisdicción territorial a través del mecanismo de explotación sistematizado en línea y en tiempo real como mínimo en el 90%.

El porcentaje señalado en el presente artículo podrá ser modificado por el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar de acuerdo con la penetración de infraestructura de comunicaciones en el área de presencia del concesionario”.

En el Departamento de Sucre, teniendo en cuenta, que durante los últimos diez (10) años, las operaciones se realizan 100% en línea y tiempo real, no es conveniente cambiar esa exigencia, por lo que, para el presente proceso, los proponentes deberán garantizar realizar operaciones en dicho porcentaje.

Por lo tanto, los proponentes deberán ofrecer en sus propuestas, que en caso de resultar adjudicatarios del proceso, se comprometen en realizar operaciones del juego de apuestas permanentes o chance de manera sistematizada en línea y tiempo real en el 100%, es decir que la totalidad de transacciones de venta deben ser transmitidas de manera inmediata dentro de los tiempos establecidos y a mantener una conexión con EMCOZAR igualmente en línea y tiempo real en el 100%, mediante herramientas de replicación de datos.

Quien ostente la calidad de Concesionario a través de su operador tecnológico en virtud de lo dispuesto por el inciso 2º del norma en antes mencionada, deberá suministrar e instalar en la sede de EMCOAZAR, un equipo de cómputo, el software licenciado y proveer la capacitación correspondiente, necesarios para efectuar el control y seguimiento a la colocación de apuestas permanentes por el mecanismo sistematizado en línea y en tiempo real y encargarse del mantenimiento y las actualizaciones necesarias, al cual se debe replicar en línea y tiempo real toda la información que sea reportada por las agencias y los puntos de venta.

De conformidad con lo dispuesto por el Parágrafo 2º del artículo 2.7.2.4.9 del Decreto 1068 de 2015, las obligaciones del concesionario sobre el mecanismo de explotación sistematizado en línea y en tiempo real serán incluidas en los pliegos de condiciones del proceso licitatorio y se estipularán en la respectiva minuta contractual. No obstante, si no estuvieren expresamente estipuladas se entienden incorporadas tácitamente.

COMUNICACIONES

Debe tenerse en cuenta que todos los dispositivos móviles y fijos de venta tendrán como punto de destino para la transmisión de apuestas en línea, los servidores ubicados en el centro de procesamiento de datos del Concesionario, de la entidad Concedente y del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar.

REQUISITOS DE LAS TERMINALES DE VENTA

Sólo se aceptarán dispositivos empleados para la venta en línea, que operen bajo tecnologías de transmisión de datos en línea usando como protocolo de comunicaciones TCP/IP, sobre una red LAN, MAN, WAN y/o móvil, ya que este protocolo es estándar y es compatible con diversos tipos de hardware y software. No debe existir NINGÚN tipo de almacenamiento de información de transacciones de tipo local.

Las terminales de venta deberán tener la funcionalidad necesaria para la generación de la información del juego de chance, como por ejemplo la impresión electrónica del formulario de venta, la correcta transmisión en línea de los datos de la apuesta al sistema central.

LAS TERMINALES DE VENTA FIJAS UBICADAS DEBEN CUMPLIR MÍNIMO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

· Estar en sitios seguros de acceso controlado por parte del Concesionario.
· El acceso a la operación de la terminal de venta debe estar restringido por contraseñas de seguridad.
· Los puertos de comunicaciones de las terminales de venta deben estar dentro de un área segura para impedir acceso sin autorización al mismo o a sus cables de conexión.

LAS TERMINALES DE VENTA MÓVILES UTILIZADAS DEBEN CUMPLIR MÍNIMO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

· El acceso a la operación de la terminal de venta debe estar restringido por contraseñas de seguridad.
· La terminal debe tener su propio y único identificador (ID)
· En caso de fallas en la comunicación entre alguna terminal de venta y los centros de datos o la terminal quede fuera de servicio, el concesionario debe reemplazar en el menor tiempo posible la terminal de manera que no se afecte la operación del juego de apuestas permanentes.

REQUISITOS DEL SISTEMA CENTRAL CENTROS DE DATOS

· El proponente en caso de resultar adjudicatario del proceso contará con dos centros de procesamiento de datos para la operación de apuestas permanentes o chance, uno principal y uno alterno.
· Toda la información de las transacciones de venta de chance realizadas a través del operador, mediante los diferentes dispositivos de venta habilitados para tal fin, debe llegar al centro de procesamiento de datos.
· En el centro de procesamiento de datos, se debe contar con todos los componentes tecnológicos requeridos y configurados en alta disponibilidad con el fin de minimizar las interrupciones que se puedan presentar en el sistema sin afectar la operación transaccional, además debe:
· Contar con cableado estructurado con cubierta y sus protecciones respectivas, contar con un sistema de detección, alarma de incendios
· Sistemas de iluminación
· Sistemas de monitoreo y seguridad
· Sistemas de aire acondicionado
· Sistemas de monitoreo de temperatura, sistema detector fugas de agua, sistema controlador de humedad relativa, sistema de detección de incendios con servicio 7x24x365 al año
· Sistemas de control de acceso al centro de datos complementado con un circuito cerrado de televisión
· Sistema de autenticación para acceso.
· El centro de procesamiento de datos deberá estar ubicado dentro del territorio colombiano. Quedará a discreción del futuro Concesionario la ubicación del centro de datos alterno, ya que las tecnologías cloud permiten que se acceda a la información desde cualquier lugar.
· Todos los componentes de hardware del centro de datos deben contar, durante la vigencia del contrato de concesión, con un servicio de soporte y mantenimiento.

Emcoazar, podrá realizar visitas al centro de procesamiento de datos en las instalaciones físicas del Concesionario. Así mismo, podrá realizar, bajo la misma consideración, auditorías sobre los procesos y procedimientos propios de la operación.

LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE PARA LA OPERACIÓN DE APUESTAS

El proponente deberá ofrecer que en caso de resultar adjudicatario del proceso contará con software licenciado para la operación del juego de apuestas permanentes o “Chance”. La concedente puede realizar verificación del cumplimiento de este requisito.

Por otra parte, el proponente deberá comprometerse además a cumplir a cabalidad con lo establecido por el artículo 2.7.2.6.5 del Decreto 1068 de 2015.

El tiempo de procesamiento de una transacción (tiempo que transcurre desde el momento en que se realiza una petición de venta, su correspondiente procesamiento y registro, hasta el momento en que se recibe una respuesta de confirmación en el dispositivo de venta, sin incluir el tiempo de impresión del formulario), debe ser máximo de quince (15) segundos y debe estar en capacidad de soportar como mínimo ocho mil (8.000) transacciones por minuto. El volumen de transacciones por minuto deberá ser certificado por su operador tecnológico.

DISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA El proponente deberá ofrecer que en caso de resultar adjudicatario del proceso contará con una infraestructura tecnológica estable que garantice la disponibilidad de la información almacenada en una las bases de datos: información de control, resultados de los eventos, información de las apuestas generadas y premios pagados.

HARDWARE

El proponente deberá ofrecer que en caso de resultar adjudicatario del proceso asumirá por su cuenta y riesgo, la totalidad de los costos asociados a la infraestructura tecnológica central y de ventas. Dicha infraestructura deberá incluir sistemas redundantes y/o de contingencia en bases de datos, servidores de aplicaciones, componentes de comunicaciones (switches y/o enrutadores), firewalls y demás componentes por donde se transe una apuesta, para asegurar los niveles de disponibilidad de servicio requeridos para la normal operación de venta.

SOPORTE TÉCNICO

El proponente deberá comprometerse que en caso de resultar adjudicatario del proceso proveerá un servicio de soporte para todos los usuarios de la plataforma (colocadores, personal administrativo y concedente) para la atención de los requerimientos técnicos, operativos y quejas, utilizando un conjunto de buenas prácticas para la gestión de servicios de tecnologías de información basadas en ITIL versión 3.

El proponente deberá ofrecer que en caso de resultar adjudicatario del proceso implementará esquemas de mantenimiento preventivo/correctivo para todo el hardware vinculado a la operación de apuestas permanentes o chance.

El servicio de mantenimiento incluirá el reemplazo e instalación de partes o máquinas completas que fueren necesarias para garantizar la prestación del servicio en forma ininterrumpida y eficiente.

REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD COMPONENTE DE SEGURIDAD

El proponente deberá ofrecer que en caso de resultar adjudicatario del proceso contará con la seguridad suficiente para la infraestructura, aplicaciones, bases de datos y la información que administre. Se deberá garantizar la efectividad, eficiencia, confidencialidad, integridad, disponibilidad, cumplimiento y confiabilidad de la información que fluye entre las terminales de venta y su centro de datos.

 COPIAS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN

El proponente deberá ofrecer que en caso de resultar adjudicatario del proceso toda su infraestructura tecnológica dispondrá de mecanismos de respaldo de información en cintas (tapes) u otros mecanismos con la capacidad suficiente para garantizar la recuperación de la información.

Se entiende que, con la sola presentación de la propuesta por parte del oferente, éste acepta cumplir con las exigencias mínimas descritas en materia técnica y tecnológica, sin perjuicio de las propuestas adicionales que los proponentes estimen o consideren pertinentes, las cuales harán parte integral del proceso de selección y del contrato suscrito.

La infraestructura tecnológica usada para la comercialización de apuestas permanentes o chance en el Departamento de Sucre debe cumplir con las condiciones y obligaciones que establece la ley y la normatividad que la sustituya o resulte para este sector.

EMCOAZAR, se reserva el derecho de probar la infraestructura tecnológica propuesta para el presente proceso en sus componentes de hardware y software con el fin de garantizar las condiciones mínimas requeridas. En todo caso, el sistema debe estar en capacidad para entrar en operación al menos con quince (15) días hábiles de antelación a la fecha establecida para el inicio del Contrato de Concesión, y estar operativo al 100% el día de inicio de este.

La plataforma tecnológica deberá ser administrada y operada por el Concesionario, y en caso de encontrarse fallas en disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información, el concesionario deberá aplicar las correcciones pertinentes.

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS COMERCIALES 

RED DE MERCADEO

La red de mercadeo está constituida por el número de puntos de venta fijos y el número de máquinas de cómputo para la venta o puntos de venta móviles y el número de colocadores, por cuanto constituyen el soporte fundamental que permitirá el desarrollo normal y efectivo de la ejecución del contrato y el cumplimiento de las transferencias a la salud.

PUNTOS DE VENTA FIJOS:

Es el local, módulo o caseta destinada por el Concesionario para la colocación de las apuestas permanentes o chance, mediante el diligenciamiento de los formularios oficiales correspondientes.

Los puntos de venta fijo deberán operar en nombre del Concesionario y serán reportados ante EMCOAZAR antes de iniciar la actividad comercial. Se debe especificar la relación con los mismos (propios, arrendados, cedidos, etc.) y se acreditarán, con certificados de tradición para inmuebles propios; contratos de arrendamiento o comodato, o promesas de uno de los anteriores; Contrato o promesa de contrato de comercialización con persona jurídica dedicada a comercializar juegos de suerte y azar, que estipule la cantidad de puntos de venta fijos que proveerá al proponente.

Los proponentes deberán ofrecer la instalación de puntos de venta fijos en el Departamento de Sucre, que permitan la operación de la explotación del juego de apuestas permanentes.

Cada punto de venta fija deberá estar dotado, al menos con una terminal o dispositivo fijo para la venta del juego de apuestas permanentes o “Chance”.

PUNTOS DE VENTA MÓVILES: 

Son los dispositivos de comunicación móvil operados por una persona dependiente o independiente del Concesionario y bajo su responsabilidad, a través de los cuales se pueden realizar apuestas 100% de manera sistematizada en línea y tiempo real e imprimir el formulario para la apuesta en una localidad determinada dentro de la jurisdicción del Departamento de Sucre.

La acreditación de dichos dispositivos se hará mediante la presentación de facturas de compra, promesa de compraventa o leasing de las máquinas o la certificación del revisor fiscal de que se encuentran dentro del inventario del proponente.

NÚMERO DE COLOCADORES O VENDEDORES: Los proponentes deberán ofrecer la utilización de una fuerza de ventas compuesta por vendedores dependientes o independientes para realizar la operación del juego en el Departamento de Sucre.

Se entiende que la red comercial hace parte integral del negocio del concesionario, razón por la cual a éste le corresponde realizar el control y responder por las acciones de sus colocadores frente a los apostadores, de igual manera esta responsabilidad deriva en la correcta identificación del colocador mediante la entrega de Carnet correspondiente.

EMCOAZAR, reconoce que el proponente tiene libertad de configurar su red comercial y de controlar su estructura de costos, razón por la cual le corresponderá a él definir la modalidad de vinculación de los mismos.

Para la acreditación de los colocadores o vendedores, el proponente podrá presentar contratos individuales de trabajo para los colocadores dependientes, contratos o promesas de contrato de colocación para los colocadores independientes, o mediante contrato o promesa de contrato de comercialización con personas jurídicas dedicadas a comercializar juegos de suerte y azar, según el caso.

Adicionalmente deberá acreditar la inscripción de los colocadores en la respectiva Cámara de Comercio, de conformidad con lo previsto por el artículo 55 del Decreto 2106 de 2019.

11.6. OFERTA ECONOMICA

Dado que el artículo 23 de la Ley 1393 de 2010, modificado por el artículo 57 del Decreto 2106 de 2019, establece el porcentaje de los derechos de explotación que se deben liquidar y pagar por los Concesionarios en virtud de los Contratos de Concesión del Juego de Apuestas Permanentes o Chance; el valor de propuesta económica se considerará como un requisito habilitante y por ende no se le asignará puntaje, dado que los mismos por haber sido establecidos expresamente por la ley no son objeto de discusión u ofertas diferentes. 
Por lo anterior deberán ofertar el valor conforme al formulario establecido en el pliego electrónico.
Atendiendo el presupuesto estimado para esta licitación, se requiere que el oferente, diligencie el campo del cuestionario de la lista de precios de la oferta del pliego electrónico del SECOP II, por ser un campo obligatorio al momento de presentar la oferta, conforme al valor ahí indicado.

12. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Una vez realizada la etapa de verificación de la capacidad jurídica, de experiencia, financiera y técnica, las propuestas que clasifique pasarán a la etapa de evaluación, según los factores que se indican a continuación. 

	ITEM
	CRITERIOS DE PONDERACIÓN
	SUBTOTAL
	MAXIMO
PUNTAJE

	12.1. 
	RED DE MERCADEO ADICIONAL
	---
	600

	12.1.1. .1
	PUNTOS DE VENTAS FIJOS ADICIONALES
	200
	

	12.1.2. 
	DISPOSITIVOS MOVILES Y/O FIJOS ADICIONALES
	200
	

	12.1.3. 
	COLOCADORES O VENDEDORES ADICIONALES
	200
	

	12.2. 
	CAPACIDAD TECNOLOGICA ADICIONAL
	---
	285

	12.2.1. 
	TIEMPO TRANSACCIONAL
	150
	

	12.2.2. 
	OPERACIONES POR MINUTO
	135
	

	12.3. 
	APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL LEY 816 DE 2003
	---
	100

	12.4. 
	TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD
	---
	10

	12.5. 
	PUNTAJE ADICIONAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 0.25% DEL PUNTAJE TOTAL
	---
	2,5

	12.6. 
	PUNTAJE ADICIONAL PARA MIPYME 0.25% DEL PUNTAJE TOTAL
	----
	2,5

	
	TOTAL
	1.000 PUNTOS



La evaluación y ponderación del factor de evaluación se realizará por el Comité designado para el efecto, que verificarán el cumplimiento de los requisitos exigidos y asignarán los puntajes correspondientes. 

[bookmark: _Hlk99465702]Conforme al parágrafo 2 del articulo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 adicionado por el articulo 3 del Decreto 1860 de 2021 Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas.
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12.1.  RED DE MERCADEO ADICIONAL (600 puntos)

Se asignará un máximo de Seiscientos (600) puntos al Proponente que oferte el mayor número de Puntos de Ventas Fijos, Dispositivos Móviles y/o fijos y Colocadores o Vendedores adicionales al mínimo exigido como requisitos habilitantes para la operación del juego de apuestas permanentes o chance.

Para la acreditación de la Red de Mercadeo Adicional, los proponentes tendrán en cuenta las condiciones exigidas en el numeral 7.1.8.1.6 Requerimientos Técnicos Comerciales.

El puntaje se asignará de la siguiente manera:

	PUNTOS DE VENTAS FIJOS ADICIONALES
	 Los puntos de venta fijo deberán operar en nombre del Concesionario y serán reportados ante EMCOAZAR, antes de iniciar la actividad comercial. 

	PUNTOS DE VENTAS FIJOS ADICIONALES
	PUNTAJE

	DE 0 A 420
	0

	DE 421 A 440
	50

	DE 441 A 460
	100

	DE 461 A 480
	150

	MAS DE 480
	200



   Se debe especificar la relación con los mismos (propios, arrendados, cedidos, etc.) y se acreditarán, con certificados de tradición para inmuebles propios; contratos de arrendamiento o comodato, o promesas de uno de los anteriores; Contrato o promesa de contrato de comercialización con persona jurídica dedicada a comercializar juegos de suerte y azar, que estipule la cantidad de puntos de venta fijos que proveerá al proponente. 

   El concesionario seleccionado está en la obligación, frente a EMCOAZAR, de         garantizar que el día de fecha de iniciación del contrato, tendrá por lo menos la totalidad de los puntos de venta fijo ofrecidos en su propuesta.

	200

	PUNTOS DE VENTA MOVILES ADICIONALES
	La acreditación de dichos dispositivos se hará mediante la presentación de facturas de compra, promesa de compraventa o leasing de las máquinas o la certificación del revisor fiscal de que se encuentran dentro del inventario del proponente.

El concesionario seleccionado está en la obligación, frente a EMCOAZAR, de garantizar que el día iniciación del contrato, tendrá por lo menos la totalidad de dispositivos de venta ofrecidos en su propuesta
	PUNTOS DE VENTA MOVILES ADICIONALES
	PUNTAJE

	DE 0 A 420
	0

	DE 421 A 440
	50

	DE 441 A 460
	100

	DE 461 A 480
	150

	MAS DE 480
	200



	200

	COLOCADORES O VENDEDORES ADICIONALES
	Indistintamente del tipo de vinculación contractual que vaya a existir entre el proponente que llegue a ser favorecido con la concesión y los colocadores, el primero debe acompañar su propuesta con la presentación de la relación de los vendedores de su red de comercialización, indicando: La ciudad, el nombre del colocador y su identificación.
La calificación será de la siguiente manera:
	COLOCADORES O VENDEDORES ADICIONALES
	PUNTAJE

	DE 0 A 840
	0

	DE 841 A 882
	50

	DE 883 A 920
	100

	DE 922 960
	150

	MAS DE 960
	200



	200



12.2. CAPACIDAD TECNOLOGICA ADICIONAL: (285 puntos)
	TIEMPO TRANSACCIONAL

	El proponente deberá aportar certificación del fabricante del equipo que se ofrezca instalar en el que señale que cuenta con un software que permite la venta en línea del chance a través de dispositivos móviles que, al momento de procesar, transmitir e imprimir no supere los 15 segundos.

Por lo tanto, la entidad evaluará la velocidad de atención final al cliente, otorgándole calificación a la rapidez de respuesta del software transaccional, a través de la medición del tiempo que transcurra entre el procesamiento de la información en las terminales móviles y fijas y la impresión del formulario.

El proponte deberá acreditar que su software transaccional en ningún momento podrá requerir tiempo superior a 15 segundos.

La entidad asignará hasta ciento cincuenta (150) puntos, por el menor tiempo de realización de las transacciones, según la siguiente tabla:

	TIEMPO TRANSACCIONAL

	PUNTAJE

	15 segundos o mayor 
	0

	De 8 a 14,9 segundos 
	50

	De 5 a 7,9 segundos 
	75

	4,9 segundos o menos
	150



Este factor se acreditará mediante certificación del fabricante o desarrollador del software en donde conste el promedio de velocidad por cada transacción y el método de valoración utilizado para calcular el promedio de velocidad de las transacciones. El comité evaluador podrá realizar pruebas durante el período de evaluación
	150

	OPERACIONES POR MINUTO
	
Los proponentes que ofrezcan un sistema de cómputo que garantice el procesamiento de transacciones por minuto (TPM) por encima de las mínimas requeridas, se le asignará un puntaje conforme con la siguiente tabla.

	CAPACIDAD DE TRANSACCIONES
	PUNTAJE

	8.000
	0

	8.001 A 9.000
	50

	9.001 A 10.000
	90

	MAS DE 10.000
	135



Este factor se acreditará mediante certificación del fabricante o desarrollador del software en donde conste el total de transacciones por minuto que soporta la plataforma y el método de valoración utilizado para calcular el número de transacciones por minuto. El comité evaluador podrá realizar pruebas durante el período de evaluación.

	135



12.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100) PUNTOS

El componente denominado “Estimulo a la industria nacional “tendrá una asignación máxima de puntaje equivalente a CIEN (100) puntos. Los cuales se asignarán de la manera como se establece en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003 para apoyar la industria nacional, modificado parcialmente por el Decreto 680 de 2021, a través del sistema de compras y contratación pública en la evaluación de las ofertas. 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la Ley 80, artículo 51 del Decreto 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos de origen extranjero en procesos de selección nacionales, siempre que cumplan con alguna de estas condiciones:

La Entidad concederá trato nacional a:

a) Los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales;
b) A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial, pero respecto de los cuales el Gobierno nacional haya certificado que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia. El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual no es requerido para acreditar las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores.

Para constatar que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede solicitar el apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra Eficiente, dentro de sus competencias legales.

La acreditación del trato nacional otorgado a bienes o servicios nacionales en países con los cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas se realizará mediante certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo siguiente: (i) Lugar y fecha de expedición de la certificación; (ii) Número y fecha del Tratado; (iii) Objeto del Tratado; (iv) Vigencia del Tratado, y (v) Proceso de selección al cual va dirigido. En ausencia de negociación de trato nacional, la certificación deberá indicar si existe trato nacional en virtud del principio de reciprocidad. En el último caso, el Ministerio de Relaciones Exteriores solicitará la publicación en el SECOP de las certificaciones referidas y de mantener dicha información actualizada coordinadamente con la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia Compra Eficiente.

Con el fin de establecer el apoyo que los oferentes nacionales o extranjeros otorguen a la Industria Nacional en virtud de lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 816 de 2003, deberán anexar a la oferta certificación en la cual conste la procedencia, nacional o extranjera del personal que será puesto al servicio en la ejecución del contrato.

	INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL
	PUNTAJE MÁXIMO

	Oferta servicios con el 90% o más de personal nacional, en lo correspondiente al objeto del presente proceso de selección
	100

	Oferta servicios con personal nacional y extranjero, y el personal nacional es mayor al 50% y menor al 90% en lo correspondiente al objeto del presente proceso de selección
	65

	Oferta servicios con personal nacional y extranjero, y el personal nacional es mayor al 25% y hasta el 50% en lo correspondiente al objeto del presente proceso de selección
	40

	Oferta servicios con personal nacional y extranjero, y el personal nacional es mayor al 1% y hasta el 25% en lo correspondiente al objeto del presente proceso de selección
	15

	Por la no presentación de la certificación requerida para acreditar este requisito.
	0




12.4. PUNTAJE ADICIONAL PARA PROPONENTE CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (MÁXIMO 10 PUNTOS)

Para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con discapacidad, en el presente proceso se otorgan diez (10) puntos a los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

El representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente la fecha de cierre del proceso. 

Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso. 

Verificados los anteriores requisitos, se asignará los diez (10) puntos, a quienes acrediten el número mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación:

	Número total de trabajadores de la planta de personal del proponente
	Número mínimo de trabajadores con discapacidad exigido

	Entre 1 y 30
	1

	Entre 31 y 100
	2

	Entre 101 y 150
	3

	Entre 151 y 200
	4

	Más de 200
	5



12.5. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (2.5 PUNTOS)

Se otorgará un puntaje adicional de 2.5 al total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021).

12.6. MIPYMES (2.5 PUNTOS)

Se otorgará un puntaje adicional de 2.5, al total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones, a los proponentes que acrediten la condición de Mipyme a través del certificado de existencia y representación legal 

13. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: 

La Entidad ejercerá el control y vigilancia del contrato a través de una supervisión, la cual podrá ser ejercida por el funcionario que ostente el cargo de Gerente de EMCOAZAR, con apoyo del Jefe Administrativo y Financiero.

14. DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES DEL CONTRATO

Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia, esta corresponde a la estimación y asignación de los riesgos previsibles, así como su tipificación. 

Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancia donde no es factible su previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia.

Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que la entidad hace de aquellos hechos previsibles constitutivos de riesgo que en su criterio pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato.

Estimación del riesgo: Es la valoración, en términos porcentuales que hace la entidad de ellos, de acuerdo con la tipificación que ha establecido.

Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace la entidad de la parte contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo. Se entienden como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, pueden alterar el equilibrio financiero del mismo.

En el presente proceso de contratación la entidad encuentra que son riesgos atribuibles al proceso de contratación en mención en la matriz de riesgo anexa, que hace parte integral del estudio previo.  

15. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN.

Teniendo en cuenta la naturaleza y el valor del contrato, el Contratista se obliga a constituir las siguientes pólizas de garantías las cuales deben ser expedidas por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia:

· CUMPLIMIENTO: Deberán garantizar el cumplimiento general del contrato, el pago de las multas y demás sanciones que se le impongan, por el diez por ciento (10%) del valor del mismo con una vigencia al término de ejecución del mismo y seis (6) meses más.  En todo caso el contratista mantendrá vigente el amparo hasta la liquidación.

· PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Deberá garantizar el pago de salarios del personal, por una cuantía del cinco por ciento (5%) del valor del mismo con una vigencia que cubra el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más.

16. INDICACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DE TRATADOS O ACUERDOS INTERNACIONALES EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN.

El proceso de contratación está sujeto a los Acuerdos Comerciales que se relacionan en la tabla incluida en el presente numeral, de conformidad con el análisis realizado con base en las reglas establecidas en el Anexo 2: Aplicación de los Acuerdos Comerciales para ENTIDADES DESCENTRALIZADAS INDIRECTAS, del “MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN” expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.

El presente proceso de contratación de Prestación de Servicios en mención está cubierto según la tabla que se presenta a continuación:
	ACUEDO COMERCIAL
	Vigente en Colombia.

	Entidad Estatal Cubierta
	Valor del Proceso de Contratación superior al umbral del Acuerdo Comercial
	Excepción
Aplicable al
Proceso de
Contratación

	Proceso de
Contratación
cubierto por el Acuerdo
Comercial

	
	SI/NO
	SI/NO
	SI/NO/NA
	SI/NO
	SI/NO

	Alianza Pacífico
	Chile
	SI
	NO
	NA
	NA
	NO

	
	México
	SI
	NO
	NA
	NA
	NO

	
	Perú
	SI
	NO
	NA
	
	

	Canadá
	SI
	NO
	NA
	NA
	NO

	Chile
	SI
	SI
	$1.124.020.650 - SI SUPERA
	Aplica #2
	NO

	Corea
	SI
	NO
	NA
	NA
	NO

	Costa Rica
	SI
	NO
	NA
	NA
	NO

	Estados Unidos
	SI
	NO
	NA
	NA
	NO

	Estados AELC
	SI
	NO
	NA
	NA
	NO

	México
	SI
	NO
	NA
	NA
	NO

	Triángulo Norte

	El Salvador
	SI
	SI
	SI
	Aplica  #2
	NO

	
	Guatemala
	SI
	SI
	SI
	Aplica #2
	NO

	
	Honduras
	SI
	NO
	NA
	NA
	NO

	Unión Europea
	Reino Unido 
	SI
	SI
	$1.071.354.018 - SI SUPERA
	Aplica #31
	NO

	
	Irlanda del Norte
	
	
	
	
	

	Israel
	SI
	NO
	NA
	NA
	NO

	Comunidad Andina
	SI
	SI
	SI
	NO
	SI



Para las entidades descentralizadas indirectas del Nivel Departamental están incluidas en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con la Chile, el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala), la Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN.

Para los acuerdos con: Chile y la Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte), este proceso de contratación está incluido por el acuerdo comercial pues el valor del contrato SUPERA el umbral del Acuerdo Comercial, pero se le aplica la excepción numeral #2: El suministro estatal de mercancías o servicios a personas o a Entidades Estatales del nivel territorial a Chile y el numeral #31 La contratación efectuada por las empresas industriales o comerciales del Estado o por las sociedades de economía mixta, del nivel territorial a la Unión Europea, por lo tanto, el Proceso de Contratación NO está cubierto por estos Acuerdos.

Para el acuerdo del Triángulo Norte: El Salvador y Guatemala está incluida la entidad estatal, este acuerdo aplica para el umbral del monto económico, pero se le aplica la excepción del numeral #2: El suministro estatal de mercancías o servicios a personas o a Entidades Estatales del nivel territorial, por lo tanto, el Proceso de Contratación NO está cubierto por el Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte.

Por lo anterior el presente proceso de contratación de Prestación de Servicios en mención está cubierto solo con el acuerdo comercial de la Comunidad Andina de Naciones – CAN.

17. VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

Se invita a las veedurías ciudadanas  establecidas de conformidad con la Ley 850 de 2003 para que desarrollen su actividad durante la etapa precontractual, contractual y poscontractual en el presente proceso de selección de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de Colombia y demás normas pertinentes.

18. CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANÁLISIS DE LAS ENTIDADES ESTATALES.

Se deja constancia que la Entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo.

19. CONSTANCIA DE REVISIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

Se deja constancia que una vez consultado el plan anual de adquisiciones, se observa que el servicio que se requiere  contratar,  objeto del presente  estudio, se encuentra  incluido en el documento  antes mencionado.

Para constancia se firma por los que en ella intervinieron.
		           NOMBRE
	CARGO
	FIRMA

	JUAN ALBERTO CHALJUB RUIZ
	Jefe Administrativo y Financiero
	






[image: ]
Proyectó: Reina Pérez
                 Componente jurídico
	




Calle 25 No. 25B – 35 1er. Piso Gobernación De Sucre Tel. 2799470 EXT 515-516
Correo Electrónico: contactenos@emcoazar.gov.co
www.emcoazar.gov.co
 Sincelejo - Sucre
image1.png




image2.png
SULRE -
[DIFERENTIE
DirEee

GOBERNACION DE
SUCRE





image3.png




image4.jpeg




